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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de noviembre del dos mil veintidós 

 

La demanda de Sucesión Intestada de Paulina Esquivel Ortiz formulada por 

Rosa Elena Esquivel, Margot Esquivel y Luz Mery Esquivel, deberá ser 

inadmitida conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, por las 

siguientes razones:  

 

- En el hecho cuarto de la demanda se indica que la causante procreó a 

los señores Carlos Arturo, Hernán, Martha Lucia, Luz Mery, Margot y 

Rosa Elena Esquivel, de los cuales le sobreviven las tres (3) últimas; sin 

embargo, en el mismo hecho se enuncia, como hija de la causante a Luz 

Marina Niño Esquivel, existiendo contradicción con el hecho séptimo, en 

el cual se indica que Martha Lucia Esquivel procreo a Luz Marina Niño 

Esquivel; sin que la situación pueda ser esclarecida al no aportarse los 

correspondientes registros de nacimiento como se desprende de las 

peticiones elevadas para tal fin. 

  

- No se indica si cursaron o se encuentran en trámite los procesos de 

sucesión de los señores Carlos Arturo Esquivel, Hernán Esquivel y Martha 

Lucia Esquivel, debiéndose dar cumplimiento al artículo 87 del Código 

General del Proceso respecto de ellos. 

 

- No se aporta los Registros Civiles de Nacimiento y Defunción de Martha 

Lucia Esquivel Niño, como tampoco de Luz Marina Niño Esquivel, 

debiéndose tener en cuenta que de acuerdo a lo expuesto por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para dichos documentos debía 

comunicarse con las notarías del lugar de nacimiento de las mismas a 

fin de realizar la búsqueda de los documentos requeridos, para lo cual 

deberá indicar las gestiones realizadas. 
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- No se aporta el certificado catastral del inmueble objeto de avalúo, 

siendo ello necesario a fin de establecer la cuantía del proceso y la 

competencia de este estrado judicial, quedando ella supeditada a la 

aportación de tal documento. 

 

Por lo anterior se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora el 

término para corregirla so pena de ser rechazada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

      

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Sucesión Intestada de Paulina Esquivel 

Ortiz formulada por Rosa Elena Esquivel, Margot Esquivel y Luz Mery 

Esquivel, conforme a lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora, para corregir la demanda, el término 

de cinco (5) días, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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